


prendidos en la~ fraecione~ I, II. ITI, IV y V del artículo 
12, dependen en el ejPrcicio ,l,, las funl'iones de aquPl!2. 
de I?, .Jueces dl, Letras .v df'l '\Tinüt8r:io Público, siu per
¡m,·10 ,fo las obligaciones qu,• algunos de dicliof encarga, 
d<>H kngan Pn el mrnn aclmini~trativ,,. 

CAPI'ITLO ~E<lC\llO. 

De los policías urbanos y rurales de los Municipios, de 
los Cuarteleros, de los Jueces Auxiliares y de los Al

caldes Primeros, como agentes de la policía judicial. 

Art. L:,. L«s poli,·íc1, 1: · ,an<'" y rnraJ,.,. l,lf- .Tu,-cp8 
:\.1nih1rvs. lo~ < __ 'nartelt>roS y; •i-: .'\i,·al,!1=·~- Priff,1-·rns 1j1'n·e

rán. :ulc·1n,ís de ih;-:; fllllti1,:w1.: ,t1,lmii1i~:rativa:--: c¡UE· la:::: lt'v,·s 
les t-"l1t1 1mi~1 nden. la-, q110 1·:--:Le ('6<iigr, d1·1en11ina · 

.\rt. lf-i. Los 1 1nple:',lr · _v f:1r .. ·,,nari,)~ uxpr~-¡,-~11!03. 

i•
11111() :_1gentes de la policí:1 J<1,]¡,.L1ii h1,·gci ,¡11(• ti,1L;:a: 1 1_·o

noc-i111iento rle q11t; :::,;,, li:1 eor11• 1 t:,l,, ó q:1p se est:í cjnI ;1'1 :(•n~ 
,¡,, 1m ,le.litu qm· pneda pusrguir,e <J,. •inri,,, dic:,!'ún 10-
d:1- Lis pr,,vid,·ncias r¡ne fu,·ren nu,,P,ar,,h par:i '•lY'E-l11 11 ,]er 

á k,, culp,1hles ,v p:1ra i1c1¡wdir ,¡r1< se p'• rd~u 6 ti,•-':·lly , 11 
iu~ ve~tigi,)~ del he•·ho, y los lljstru111er:1to~ l, ü•J:-c~h, t,b~ct•, 
6 efectc, d,-•l delito, .f e11 g,·neral ¡:,ara im111-,!ir c¡tlL' ~,, :!Li
cnlte In averigual'ión, sin perjnicir, ,]e dar partt- in:n·,li"
tamentl' al Juez ,iompetr-·ut!' ¡-'ara iuici:ir la m 01rn,·c1<Í11, y 
d., comurncarle verbalment¡, 6 Jl"r escrit,J. lu,•go ,¡u,, tn 1,10 
conocimiento del hecho. los d;itui c1 n, l1>1bieren rec,il'.id, 1 

Art. lí. Sie.mpn· qm· 11111',i,·r• p,•li,m, d" 'l'" m:;p, 1. 
tra, se preBente el .Jne:t. <'Orapetente d,·,a¡,ar,•zcan ó SE- ;1l
te1n1 los ve~tigiof' del Jeiit,_, __ v "" »1~ "irc·nn,1,, 11 ,-i:1-. i,Js 
;igimtes 111enei,madns fonnar,fo las Jct,1, d, <[, -,-ri¡, .¡,'¡,, y 

• 
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DE I.1>S JLECES L,Ol'ALE:-:l. 

de inventarie,, en la forma ,le qm' hablan los artículos lü\-1, 
rno y 11-,¡ v tomarán las provid('ncias á qrn· se refieren los 
rtrtfrulos [(H y Je,;i. 

Art. 111. Estas aeta~ s,· levantarán á prei,emia de d11s 
testigos á lo rnenos. y SE· ,1µ:re;::ulín á la instrucción de que 
formarán part,-•; sin p1:rju:i,·i,i de 11ue cuando el Juez lo E·,
tirne rnnv.eniente. kpita. si fuere poHibl,·, la descripción ó 
el inv,·ntario y ampJí,, las ,!eclara,·iones <¡Ut· SP huhieren 
r~cibi,lu E·u los tfrmin•Jo ,p1,· previenE· este U6rligo. 

.\rt. I\1. Lo, l'nncionarios y ernpleadll, de que trat,1 
,·,te c:an[tulo, 1111 p,idrán penetrar ,í las easas cfo habitación. 
]t1.gai't•~ t:~1Tadus t.t edilici():-- pi'ihli.cüf=, sino por '>rden 1'.S{'ri

ta de ],w .J uec.es ,l,, Letras 6 Locales, salvo cuando Sl-' trat" 
ck la ¡wrsecueión ,le un delito infraganli. ó cu:mdo se:m 
llnrna,hJs pnr algun, ,s ,le los halJi'antes de la casa, 1:1lificio 
púh!i,·,, ó lugar cerrado. 

A11. ~O. ;:,e llamtt ,],·lito infrng:mti el que s<:>está e• -
rnl'tiPmlo 6 se ar,aha <le curnekr, siempre que c•n este últi-
1no r:iso ,0 xi,ta mm <·onexi6n inmediata 6 n,Jt.oria 1•ntre la;, 
,·ir,·:,11,ta1wias y vesti!!ios tlPI he,·lio. y las circunst-anciüo. 
objet,is (¡ s,,11al,,,; qne sf enco11trnren <:n el 8Upuesto autr,r. 
cirn1pli,·e 6 encubridor. 6 ,·n el siti,1 á que ~e trnt,· d,· ¡w

netrar. 
.\rt. :!l. l~n tod0 eHso de aprehcn,.i6n, el aprdien

,lído deherá ser c-omignad,J antPs <le veinticuatro horas á 
l:1 ,rntorida, l r·ompetente para la averiguación del de lit.o. 

CAPITCLO TERCF;RO. 

De los Jueces Locales. 

Art. 22. Los Jueces Lo_cales cousiderado,a.00~10agen
tes de, la polícfo judicial, practicarán en la averiguación de 
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DE LOS JUECES DE LETRAS. -DEL MINISTERIO PUBLICO. 

los delitos todas las diligenci&s que en este Código se en
comiendan á los Jueces de Letra~, mientras estos funciona
rios se presentan para seguirlas. Si no se presentaren, los 
Jueces Locales les remitirán las diligencias que hubieren 
practicado, para que les prevengan lo que deben hacer. 

Art. 23. Uno de los primeros actos de los Jueces 
Locale3, cu3ndo practiquen diligencias en averiguación 
deun delito, será el de avisara! Juéz de Letras dela fracción 
Y al l\fil}isterio Público, que comienzan á practicar dichas 
diligencias. 

-:4'-rt. 24. Los Jueces Locales en las diligencias que 
practiquen f'or encargo de los Jueces de Letras, deberán 
sujetarse á las órdenes que éstos les den, así como al tér
mino que les fijen; y cuando dentro de este término no 
hayan podido practicar las diligencias, harán constar el 
motivo. 

CAPITCLO IV. 

De los Jueces de Letras. 

Art. 25. Los Jueces de Letras del Estado, tienen en 
el ramo penal las atribuciones que les confiei:,e este Código. 

En las fracciones en donde haya Jueces Letrados, con 
jurisdicción exclusiva en materia penal, ellos tendrán las 
atriouciones á qne se refiere este artículo. 

CAPITULO (lUINTO. 

Del Ministerio Público. 

Art. 26. El Ministerio Público en el Estado. es mm 
m agL5tratura instituida para pedir y auxiliar la p;.onta a-
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DEL MINISTERIO PUBLICO. 

ministración de justicia, en nombre de la sociedad, y para 
defender ante los tribunales los intereses de ésta, en los 
~sos y por los medios que sefialan las leyes. 

Vigilará por que tengan exacto cumplimiento las re
soluciones ó sentencias dictadas por los Tribunales del Es
tado, para lo que hará las promociones que estime proce
dentes, ya sea ante las autoridades judiciales, ya ante las 
administra ti rns. 

Art. 27. Serán atribuciones y deberes del Ministerio 
Público: 

I. Ejercitar la acción penal desde que se inicie el 
procedimiento. 

II. Interponer en tiempo y forma l~s recursos que 
procedieren. 

III. Manifestar al Juez de la causa los motivos de 
excusa que tuY.iere para .intervenir en los negocios en'}"' 
se considere impedido. 

IV. Concurrirá las audiencias que deban cc•leb:,:'· " 
con motivo del procedimiento y á las visitas de c.i.rcel qce 
se practiquen por los Magistrados del Tribunal. 

V. Poder estar presente en todas las diligencias que 
se practiquen durante la instrucción, excepto en la inda
gatoria del acusado. declaraciones ele testigos y careos; y 
concmTir precisamente á dichas diligencias cuanrlo para 
ello sea requerido por el Juez. 

VI. Obserrnr las demás disposiciones que la ley le 
encomiende. 

A.l't. 28. El Ministerio Público, en los casos de deli
to infraganti puede dar á los individuos ele la policía judi
cial las 6rdenes de aprehensión que procedan, y todas las 
que conduzcan á dar eficacia á la acción pública de que es
tá encargado. En estos casO'S, hará sin demora la consig
naci6n del hecho á la autoridad judicial comp11tente. 
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Art. 29. Los policías urbanos y rurales de los Mu- , 
nicipios, los Cuarteleros, los Jueces Auxiliares y los Al
caldes ·Primeros, considerados como agentes de la policía 
judicial, dependen del Ministerio Público, que está auto
rizado para librarles sus órdenes, é instnrnciones directa
mente, á fin de que procedan á la averiguación de los de
litos y al descubrimiento de sus autores, cómplices y en
cubridores. 

A1i. 30. El Representante del Ministerio Público, 
que de cualquiera manera tenga noticia de que en el terri
torio en que ejerce:sus funciones, se ha cometido algún de
lit,, que :ru1eda perseguirse de oficio, requerirá sin pérdida 
,!,. t:,0

mpo, al Juez competente para que inicie el procedi
llii,•,;t,}. y si hubiere peligro de qire mientras se presenta 
el Juez se fugue el inculpado, ó desaparezcan ó se alteren 
los vestigios del delito y de sus circunstancias, podrá desde 
luego mandar aprehender á aqüél y dictar las providencias 
que fueren necesarias, para impedir que se pierdan ó des
truyan los instrumentos ó cosas, objeto ó efecto del delito 
y los vestigios del hecho; y en general, para impedir que 
se dificulte la averiguación, sin perjuicio de dar parte in
mediatamente al Juez respectivo, comunicándole de pala
bra ó por escrito los datos que hubiere recogido. 

Art. 31. El Ministerio Público, al formular sus pe
dimentos ante los Juet-es, hará una exposición metódica y 
suscinta de los hechos conducentes, propondrá las cuestio
nes de derecho que de ellos surjan, emitiendo su juicio, y 
terminará por medio de proposiciones claras y precisas en 
las que citará las leyes aplicables que las funden 

• 
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DE LAS AUTORIDADES CO~IPETENTES PARA APLICAR PENAS. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 

APLICAR PENAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

. . autoridades políticas, De la competencia de las pnmeras . . . 
ó administrativas de los Mumc1p101. 

d , 1, . ; meras autoridades poArt 32 Correspon e a as pn 
· · · ¡ 1- ·, de plano de las pe-líticas ó aclrnini$trativas, a ap 1cac1on 1 ' t s en rna-

ºó d I l andos ó reg amen o nas por infracc1 11 e eyes,. J ' . á ¡ s á las reglas 
teria de policía y buen gobierno, su¡et rn º"e 

siguientes: . 1 el funcionario ó au-1 Solo puede imponer a pena . . . 
· 1 t diere e xpie-

toriclad á quien la ley, bS~ndol ó reg :e~~e~·eº'expresai~ente 
samente esa facultad. 1 no a con ede usar 

· · t derá que pu " á determinado func1onano, se en en d . . trati-
. a uel á e uien conforme á las leyes a rnm1s . 
de ella q l • . el . d" to del ramo de que se vas, corresponde el cmda o rnme, i_a 
trata y á la primera autoridad pohtica _local. . l l· s le

Il Solo ¡mede imponerse á los mfracto1es < e a 
' t . d policía las penas es bandos ó reglamentos en ma ena e . , · 

1 y ' - len estos y el Libro Cuarto del Código Pena . 
que sena · · . . , d as por auto-III En todo caso de impos1c1on e pen 
ridades ~olíticas ó administrativas, expresarán estas al pe-

. 1 pena así como su com-nado los heQhos que motiven : d ', glamento cuya 
probación, y le citarán la ley, an o o re 

infracción se caSt igue. de multa 
Toda pena que exceda de veinticinco pesos 
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artículos 890 á 895 del Código Penal, es competente el 
Tribunal que en sentencia irrevocable impuso la condena 
quebrantada. Para la aplicación de dichas penas se pro
cederá sumariamente. 

TITULO TERCERO. 
DISPOSICIONES GENERALES PARA TODOS LOS 

JUICIOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las-formalidades judiciales. 

Art. 43. Las actuaciones del Ramo Penal se podrán 
practicar á todas horas, aún en los días feriados, sin 1wce
sidad de previa habilitación ; se deberá escribir en papel 
que tenga al margen el sello del Juzgado ó Sala del Tribu
nal, y se expresará en cada una de ellas el elfo, mes y afio, 
en que se practiquen. Todas las fechas y cantidades se 
escribirán con letra y además con cifras, cuando fuere ne
cesario para mayor claridad. 

Art. 44. En ninguna actuación judicial se emplea
rán abreviaturas ni raspadums. Las palabra~ ó frases que 
se hubieren puesto por equivocación, se testarán cc,n una 
línea delgada de manera que queden legibles, salvándose
al fin con toda precisión y antes de las firmas. En la1Uis
ma forma se salvarán las palabras ó frases omitidas por
err01·, que se hubieren entrerrenglonado. 

Toda actuación judicial terminará con una línea de tin
ta, tirada de la última palabra al fin del renglón; y si este 
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,estuviere todo escrito, la línea se trazará debajo de él ante 
de las firmas. 

Art. 45_ Todas las fojas del proceso dern:rán estar 
foliadas y con el sello del Juzgado ó Sala del Tnbunal en 
-el fondo del ctu1derno, de manera que ab'.·ac~ las_ ~os caras, 
además de hacerse al margen una breve mdwamon del ob
jeto de la diligencia. . . 

Todas las fojas del expediente en que conste una di: 
ligencia, deberán estar rubricadas al margen por el Juez.º 
el Secretario, y el Secretario de la Sala, en su _oportnn:
dad, y cuando se examine á alguna persona, s1 ésta qm
siere firmar cada una ele las fojas en que c0mte su decla
ración, se le permitirá que lo haga. 

Si antes de que se ponga11 las firmas ocurrieren algu~ 
nas modificaciones ó variaciones, se harán constar. Si. 
-ocurrieren despues de haber sido puestas las firmas, se 
asentarán y se · firmarán en diligeneia separada, por las 
personas que hayan intervenido en ell;'l. . . _ 

Art. 46. En el proceso, el Jnez o i\fag1strado, debe
rá actuar acompañad@ do un Ahogado Secretario y á falta 
de éste, de dos testigos de asistencia .. 

Art. 4i. Los testigos, los peritos, los intérpretes, el 
inculpado y las demás per.sonas que interwngan en un 
proceso, sin el carácter de li.mcio?arios P~?licos: m,rnifes
farán ¡¡u domicilio desde la prmwra diligencia en que 
-comparezcan, y quedan obligados cuando varíen de habi
tación, á dar aviso al .Juez qne esté formando el proceso. 

El que infringiere la última parte de este artíeulo, se
rá castigado <lü plano con una multa de cineuenta centa
vos á cinco pesos, 6 el arresto üquivalente, sin perjuicio 
de las demás penas en que incurrn cnuforme á la IP_v. 

.A rt. 48. La parte civil t,ene también los mismos rle-
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beres que tixpresa el artículo anterior, y el domicilio que 
designe para oír las notificaciones deberá estnr dentro de 
la población donde reside el Juez ó Tribunal. hi 110 hi
ciere esta designación, las notificaciones que hayan de ha
cérsele se practicarán por medio de cédulas fijadas en la 
puerta del Juzgado 6 Tribunal. Si variare de habitación 
sin dar el aviso correspondiente, dichas diligenciaK ,se prac
ticarán también por medio de cédnla que se dejará. <'ll fo 
hahitaci6n que al principio se hubiere designado. 

Art. -19. Las diligencias de sustanciación qu~ ,,., ha
:rnn de practicar con el acusado menor <le catorce afü,~, se 
ejecutarán precisamente en el establecimiento de bduca-
ción ,:orreceional y no en el juzgado. • 

_\et. 50. No se practicarán durante lainstrucci6n más 
diligencias que fas ,¡ue sean estrictamente conducentes IÍ 

la averiguación de la verdad. 
Art. 51. Los Magistrados del Tribunal y lo~ .1uPces 

tienen el deber de mantener el buen orden v de exigir que 
s., les guarden el respeto y la consideración Jebidas, co
rrigiendo en el acto las faltas que se cometieren, ('Oll mul
m de diez á cien pesos. 

tii la, faltas Jlegan·n á constituir delito, ,e pr"c~dPri! 
conform<' á la, disposiciones relativas de este Código y del 
P,·nal. 

Art. id, La Sala,'!(;] Tribunal y loR .Jueces pc,dr.ín 
imponer <le plano y por vía de corrección disciplinaria el 
apercihirnieuto, la mulM hasta do cien pes0~ y la suspen
sión lrn-t:i por un mes á sus re,pectivos inferiores, y á los 
,1 bogado~, apoderados y defensoreo, por la;; fült.1s que ce-
metan en el desempeño de sus :!unciones. 

Los Jueces Locales no podrán imponer por vía de:..,o
rrección disciplinaria, ~ino multa de uno i cinco peso~. 
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Los autos en que se imponga la suApensión del ejer• 
eicio de alguna profesión, son apelables en ambos efectos. 

Art. 53. Todos los gastos que se ocasionen en un 
proceso por diligencias que no fueren decretadas de oficio 
ó reputadas indispensables por el Juez, se pagarán por el 
que las promueva, á menos de que sea insolvente, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 261. 

Art, 54. En los juicios del orden penal, ni d acu
sado ni la partB ei vil necesitan hacerse defender, patro
cinar ni representar por profesores titulados: pero en e 1 
caoo de condenación en costas, se observará lo $Íguiente: 

I. Si las partes en el proceso hubieren pactado con 
su abogado ó apoderado los honorarios que hayan de pa
garles por todo el proceso, por esa cantidad convenida, se 
hará la condenación en costas. 

U. Si no hubiere ese pacto, la tasación ,le las costas 
se hará. según arancel; pero ni en este ni Pn el caso ant;i
rior, la condenación en costos comprendná la remunera
ción de las personas que no sean abogado,; titubdos. 

Los peritos, intérpretes y demás personas que inter
vengan eu los procesos sin recibir sueldo ó retribución del 
ernrio, eol.m1rán sus honorarios conforme .11 amn,·1°! Yigen
te. 

"-i no hubiere arancel para el efe0to c!A fij,ir ¡.,. h•>· 
Lorarirn.; 1 ~,_, 0irá á <lo~ per~onn~ 1lel m1~n10 ;ll'te., oflr-!o ú 
profrsi6n. 

,\rt- .-,~,. F:l Setretnri,, ,le la Sab r,,spt-ctiv,1 <H 
Irihunal lur:í b regulación d« lu~ honorarios y g,,,v,, •:.iu· 

sados en el prnceso; de la regularión se dari vista á la~ 
parteB, y ei no estuvieren conformes con ella, J;i Sala deci
dirá lo que hubiere lugar, oyendo e.n ,m ,·aco á his peri;o. 
nas de que habla la parte final del artículo anterior, y . ~in 
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que haya CtJntra sn resolnci6n más rPcnrso que d de re,
ponsabilidad. ' 

Art. 5fl. Cuando varía el personal d0 11n J1rn.,:1do ó 
Sala del Tribunal, no se proveerá d,,creto alguno, r:wi,·n
do saber el cambio. si11,i qui> la primera re~olución. qm, 
prov,,y,·re el mievo :\'fagistmdu ó .T1wz, será ,rntr¡riznda 
con 811 ?rma entera; á 11,1 ser 1p1,· oP haya cita,lo ya parn 
,enterwm. 

Art. ">7. Las disp<>firiones rl,· ,,,;te títnlo. sr l)bsPJ'
var5u Nt tnclo, los prnc,-·sr-" y por !<"las!:., Hal,is {i,,1 Tri

j)unaJ y .Jn~1.:e~ c·11targc1d1J~ (k• 1311:--t:1nc·iarl1)~ ,r· 1h•tiLirln~; 
~alva~ la.--; t·xet·p1·ionH~ r·xpr(•f-:,:tdai e11 ,•-:te Cúdigo. 

.\ rt. '>K. La., imdien,·ias sc·r:ín púL!i,·~c. <'uan,k, !,i 
ex!j,1 el pudor t", el nrden pÍlb!icn, ,! .Juez ó Tribuii,il po
dran, :1 pi,rl11ne11tu de rn1a di_:l l:iH part,,-: y Hún ()P oti{'i,). 

onlruar •¡m· los d,·!JRtes te1,ga11 lu¡rnr ;, puerta c:1·rrada. 
Etta d('.clnra~i6n st,rá J)1·onurj('i.1.d;1 t·n audiP11j\;~ púhLra y 
se eo1Ng11<trn en d pr,)ceso. 

Art. ,-)Ú. En tudo jlri(:Í1), l-'l a1•n9:1do 1~0,npnr,~<·,·rá en 
la a11di,•11cia ,in n1,í, pr,·cnuri,·,1w- lJ\lC la rnerna ¡,úhlirn 
ue,·1.:•nria p,na i1,ip1·dir l,1 fu_c;i. 

Art. liU. ~:¡ acusad,i pu•·de ddc·11d,,r,,., por sí mi,n11l 

6 por la p,,r~ona 6 personas q11e nu,111,re lib1·c111ent<:-
l~l nombramiento de .Jefemior 6 d,•fensor,·, no Pxr!u

ye ,.¡ derecho ele defenderse á 0 Í rnisn,o. 
Art. f\l. Cuandn 110 haya ineompntibi!i,!a,l c,n la dP

fentia el,· rnrio, acusad0,, pUt,den t"ner todos ,illos el rnis-
1110 drfonsor. 

~¡ 1a i11cnmpatibilidad t·.xiRV', cada a<'nsado debe t,·
uer 1111 ddeus,ir particnlur. 

Si surgiere alguna ,]11,la s0bre la incornpatibilidacl, el 
.Juez la r,,,,,Jp•r:Í de plano. 
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Art. 62. Si algún acusado tuviere varios defensor€s, 
no se oirá más que á uno en la defensa y al mismo 6 á otro 
en la réplica, cuando la hubiere. 

Art. 63. La parte civil puede comparecer en d pro
ceso por sí 6 por apoderado especial. El mandato podrá 
otorgarse en escritura pública 6 instrumento privado en 
lm; casos y forma que establece el C6digo Civil vigente. 

Si fueren varios los que deduzcan la misma acción civil, 
deberán nombrar un representante común dentro del tér
mino ,.le tres días, y de no hacerlo, el Juez ó Sala del Tri
hunal lo nombrará de entre ellos. Si la parte civil tuvie
re varios abogados, solo uno llevará la voz en las audien
cias, pudiendo otro tomar la palabra en la réplir,a si la hu
biere. 

Si la parte civil ha hecho constar en autos su volun
tad de que se hagan notificaciones á sus abogados, asi se 
hará; pero sin que impo1te esta autorización el derecho de 
hacer promociones. 

Art, 64. Todos los juicios comenzarán con el auto 
cabeza de proc,,w en que, después de asentarse el lugar y 
la !echa, se mande abrir la averiguación sobre el delito 
que la motive, expresándose el medio por el que el hecho 
hubiern llegado á conocimiento del Juez. 

Art. 65, Todo jtúcio criminal tiene dos partes: el 
sumario 6 instmcci6n y d plenario 6 juicio propiamente 
dicho. 

Principia el sumario con el auto cabeza de proceso, 
y lo constituyen todas bs diligencias necesarias para ave• 
riguar y hacer constar la comisión de los delitos, COL las 
•circnnstancias que puedan influir en su calificación. y 
quien ó quienes hubieren sido los delincuentes, así como 
para asegurar las personas de éstos y los instrumentos, ob
jetos y efectos del delito. 
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Concluye el sumario con el auto en que el Juez. de
clara agotada la averiguación, que deberá que<lar te~na
da dentro de tres meses por los Jueces de Primera Instan
cia y en <los meses por los Alcaldes. 

El plenario tiene por objeto la discusión rawnada Y 
contradictoria entre las partes, ace1ca de la culpabilidad 6 
inocencia del acusado, y en su caso, de la responsabilidad 
civil. Este estado del juicio, comienza con el aut.o de que 
se habla en el tercer apartado de este artículo y termina 
con la sentencia definitiva que sobre lo principal pronun
cie el Juez competente. 

Art. 6ü. En la formadón de los procesos, se obser
varán además de las reglas antes expresadas, las siguientes: 

I. Los Jueces, al dar los avisos que ordenan el ar
tículo siguiente y el 23, expresa.rán los nombres de todos 
los procesados. 

II. Cada diligencia dará principio con la expresión 
de la fecha en que se practique. 

III. Cuando al extemlerae una diligencia, no se 
continúe en la foja inmediata porque se interpongau otras, 
se expresará al pié de ella, el número de la en qne se con
tinúe y en la parte superior de ésta, el de la foja de donde 
Vl?nga. 

1 V. En las sentuncias qur impongan pena ,le du
raei6n tempoml, ce ,leterminará con toda precisión la fe. 
cha en que dobe comenzar á confar,e. Si la jH•rrn fuere 
corporal y el sentenciado se encontrare en libertad caucio
na!, deberá contarse desde la fecha de su reaprt>hensión. 
abonándole el tiernpn que en la misma ,enteiwia ,e ex
prese. 

V. En los testimonios que se expi<lan, lós cuales se
rán firmados y t>,0tejados por el Secretario ó por el Juez en 
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las fracciones en donde no haya Secretario, ya pura la re- _ 
visi6n de ún auto, ya para proceder por cuerdil separada, 
se pondrá al marge11 de cada diligencia el nombre de ésta 
y el <le las personas con quienes se practicó en su caso. 

Art. 67. Todo Juez, al iniciar un proceso, lo parti
cipará al Supremo Tribunal. 

Siempre que el Juez en los casos previstos por la ley, 
provea auto mandando suspender el procedimiento, lo 
avisará también al Supremo Tribunal, expresando la causa 
de la suspensión. 

La falta de estos. avisos, será castigada con una multi1 
de cinco á veinticinco pesos, que se impondrá <le plano 
por t•l propiu Tribunal, si. ,;e e,tim,1re maliciosa, y t·n r·as0 
(·ontrario, con un extrañamient,,. 

Art. 68. Las actuaciones se extenderán un,ts á ¿on
timmci6n rle las otras con toda la precisión y claridad po
sibles. y serán autorizadas por el funcionario público á 
quien corresponda firmar, dar fé ó certificar el acto; cui
dándose de que cuando se firme al margen, queden las 
firma, frente ií lns ítltimas líneas de la actuación, si fuere 
posible. 

Art. 611. Las demmcias, querellas necesarias y \'o
luntarias y cualesquiera clase de promociones se h1rán en 
comparecencia ó por escrito, á elección del proniovente. 

Art. 70. Si se perdiere algún proceso, se repondrá á 
costa ,le] responsable, el C'Ual está obligado á pagar los <ln
ños y perjuicios que se ocasionen por la pérdida, qm·dan
do además sujeto á las disposiones del Código Penal, siem
pre que el acto fuere punible conforme á ella. 

A1t. 71. Los exhortos que hayan ,le dirigirse al ex
tralljero, serán 1·emitidos por conducto de Ía, autoridad,·, 
que dispongan las leyes federah,s, y serán iegalizadfü en 
la forma que éstas determinen. L 
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Si fa diligencia hubiere de practicarse fuera del terri
torio del Estado, se librará exho1to legalizado en la forma 
y términos que dispongan las leyes federales. 

Art. 81. Si se ignora el lugar donde resida la perso
na que deba ser notificada, la notificación se hará por edic
tos public:idos tres veces en el Periódico Oficial, salvo el 
caso á que se refiere el artículo 48. 

Si á pesar de no haberse hecho la notificación en la 
forma que previene este Código, h persona que debía ser 
notificada se maniiestare en juicio sabedora de la providen
cia, la notificación surtirá sus efectos desde que se haga e&'t 
manifestación. 

Art. 82. Las notificaciones debürán hacerse por los 
Secretarios. y á falta de éstos, por los Jueces con sus testi
gos de asistencia. 

Si los precesados no están en el lugar en donde reside 
el Juzgado ó Tribunal, se entenderán las notificaciones 
con los defensores solamente. 

. .\.rt. 83. Para notificar cualquiera determinación ju
dicial á personas no interesadas en el proceso, se lés lla
mará al ,Juzgado ó Sala del Tribunal por medio de cédula 
dirigida á domicilio y con término fijo para su compare
cencia, conminándoseles con alguna de las penas que im
pone el artículo 856 del Código Penal, la cual se hará efec
tiva de plano, en caso de desobediencia. 

Art. 84. En el proceso, se hará c9nstar por medio de 
razones rubricadas pór el Secretario ó por el Juez, en su 

· caso, la forma en qae la notificación se hiciere, siempre 
que no lo hubiere sido personal!llente. 

Art. 85. El Juez ~ Secretario del Juzgado ó S~la del 
Tribunal, que e~tre~ue las cé4ul.as para sµ distribución 
hará un índice de las relativas á cada proceso, el cual ru· 

. ; 
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J>1Cllr.~ el mismo Ju.ez ~ Sec~etario, y lo entregará r.l CC>4 
1ru.sar10. 

4,rt. 86. Hechas las citaciones, el Comisario devol
verá el índice con la razón de hal.Jerlas practicado, expre
sando el día, la hora, y el lugar en que se hubiere hecho 
cáci.a una de ellas, y ei no~bre de las personas á quienes 
hubiere entregado las cédulas. 

Ar. 87. Cuando alguna citación no pudiere hacerse, 
se oxpresará así en el índice, haciéndose constar el motivo. 
mt lndice anotado y firmado por el Comisario, se agregará 
;¡I proceso. 

Art. 88. La citación puede hacerse ya personalmen
te en donde quiera que se encuentre á la persona que de
ha ser citada, ó ya en su habitación aún cuando nn pstn-

viere en ella ; pero en este caso, se hará constar el n " 
de la ]Jersona á quien se entregue la cédula, y si ,., 1 

manifestare que el citado está ausente, ,.dirá donde s~ , 1-

cuentra, desde qué tiempo, y cuándo se espera su regreso. 
y todo ésto se hará constar en el índice, para que el Juez 
dicte las providencias que fueren procedentes. 

Si la persona que deba ser citada fuere militar, la ci
tación se hará por conducto del superior gerárquico res
pectivo y por medio de oficio. 

A,-t. $9. Si la persona que deba ser citada, se halla
re fuera de la población, pero en el distrito jurisdiccional, 
el Juez podrá hacerle comparecer, librando orden para 
ello al Juez auxiliar del punto en que se encuentre. Esta 
6rden se extenderá en la misma forma que la cédula cita• 
toria, y la contesm.ción del Juez auxíliar :contendrá las 
~ . • . - e 

mjsmas indicaciones que el índice del Comisario. 
·' . .j .. ' . . ' . . 

.A.rt. 90. µis notipcac~c¡nes hechas .<;ontra .lo dispues
to en este capítulo serjp. nulas, e:¡¡:cepto en el cwio de que la. 
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persona que debió ser notificada, se mostrare en el proce
so sabedora de la providencia. 

El término para 'promover la nulidad, será de tres 
días á contar desde que el interesado tenga conocimiento 
de la notificación mal hecha, bien por que se le corra tras
lado del expediente ó por que se le notifique alguna otra 
determinación que tenga relaci6n directa con la que se re
clama. 

Art. 91. Las notificaciones que se hicieren en la 
puerta del J nzgado ó Tribunal, surtirán su efecto á las 
cuarenta y ocho horas de fijada la cédula respectiva; las 
que R1• hicieren por medio ele los peri6dicos, á los diez 
días ile hecha la última publicación. 

CAPITULO III. 

De los términos judiciales. 

Art. 92. Todos los términos que señala esto Código 
Bon improrrogables, y se contarán desde el día siguiente 
al en que se hubiere hecho la última notificación. · 

En ningún término, á excepción cl0 los que este Có
digo señala para tornar al inculpado su declaración inda
·gatoria y para pronunciar el auto de prisión preventiva, 
se contarán los domingos y días ele fiesta civil. 

Art. 93. Los términos que señala este Código para 
tomar la declaración indagatoria y para pronunciar el auto 
ele prisión preventiva, se contarán de momento á momeit
to y desde que:el procesado fuere puesto á disposición ele 
la autoridad judicial; sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incunir la autoridad correspondiente, poi· 
no hacer oportunamente la consignación. 
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CAPITULO CUARTO. 

De la curación de los heridos y enfermos, 

Art. 94. La curación de las personas que hubieren 
sufrido alguna lesión, se hará por regla general, en los 
hospitales púbiicos y bajo la dirección de los Médicos ele 
éstos. 

Art. 95. Cuando alguna de dichas personas solicita
re ser curada en su casa bajo la dirección ele Médicos 
de su elección, deberá permitírsele, siempre que confor
me á la ley debiera quedar en libertad, y siemprn que 
los :Médicos se obliguen en el proceso, ya verbalmente 
ó por escrito, á rendir el certificado de sanidad ó el de de
función en su caso, oon la calificación correspondiente; 
así como á participar al Juez los accidentes y complicacio-• 
nes que sobrevengan, expresando si han provenido iume· 
cliatamente de la lesión, en los términos del artículo 495, 
del Código Penal, ó de otra causa, bajo la pena si no lo 
verifican con toda oportunidad, de diez á cien pesos ele 
multa ó el arresto correspondiente que se les impondrá de 
phtno. 

También quedan obligados á participar al Juzgado to
do cambio ele habitación del herido, bajo la pena inclicadn. 

En todo caso, el Juez tiene facultad para que la lesión 
ó lesiones se examinen por peritos que él nombre, á fin 
dl' que califiquen la naturaleza de la lesión, y en su caso, 
el rernltado de ella, conforme á los artículos 520,~521 y 
522 del Código Penal. 

Art. \JE\. Bi la persona que- hubiere sufrido la lesión, 
debiere ser detenida 6 presa conforme á la ley, su curación 
tendrá lugar precisamente en los hospitales públicos ó en 
1a prisi6n, si sus reglamentos lo permiten; y si quisiere ser 
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curada por médiro_s de su elección, pocjrá sérlo; mas sin 
perjuicio de que las lesiones sean examinadas y calificadas 
como pr.escribe el (lrtículo auterior. En 11u caso, ee obser
v~rá- lo dispuesto en la segunda parte del artículo 62 del 
Codigo Penál. 

Art. 97. Lo dispuesto en los dos a1tfoulos que _pre
ceden, se entiende sin perjuici'o de lo que previene el ar-
tículo 249. · 

. Art. 9.8. Los agenteB de la policía judicial, propor
cionarán o permitjrán que se presten á los heridos los au
x.ilios indispensaples, mientras se presenta el personal del 
-~uzgado y el perito ó peritos qne · 10 acompañen, permi
tiern¡lo que s.ean trasladados los heridos, si fuere neseeario, 
á ~u?ar aclecua<;lo para que se les atienda. Esto sin per
¡u1cw de tomar tocias las precauciones necesarias para evi
tar <¡_ue se borren los vestigios del delito. 

Art. 99. Siempre que un herido necesite curación 
pronta: se solicitará á cualquier J'ylédico para que la practJ
que mientras se presenta el l\Iédico oficial, á quien dará 
el pi:unero todos los datos que haya récogido y puedan 
servrr para hacer la calificación probable de la herida. 

LJs honorarios del Médico particular, si los cobrare, 
seyagarán por el ;Erario Municipal, ,í reserva de que sean 
remtégrad<;is por eJ encausado en caso de culpabilidad ó 
p<;ir el otendido en caso contrario, si tuviere bienes. 

CAPITULO QUINTO. 

De ,l111 .ruoli.-cionu ji.-diciales. , 

irt,. 100. ~~s re~oiucio;nes ,l1:1~ic,iales ~e clasifi.c!l,i;i e.i:i 
· d~c~e~s, iutos ;' ~el/¡te11ci~s: \?s d11qre~os S?Il simp~es de-
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terminaciones de tr,ímite; los autos son deciciones que 
ti.o se r~fier!m á sim_p!e trámite y que deberán siempre ser 
fu:q?~das eri ley, y las sentencias son las resoluciones que 
deciden sobre lo principal ó sobre algún inc\dente, llamán
dose aquellas definitivas y estas interlocutorias. 

Árt. 101. En toda resolución judicial se expresará el 
lugar y fecha en que se pronuncie. 

Los decretos se concretarán á expresar el trámite. 
Los autos contendrán una brew exposición del pun

to de que se trate y los funclamentoR legales de la resolu
eión que se dicte. 

Las sentencias interlocutorias contendrán una bre
ve exposición de los hechos y las consideraciones del caso. 
con los fundamentos de derecho rn que se apoye In reso
lución que se dicte. 

Las definitivas conténrlráll: 
I. El nombre y apellido d<'l ,wusado, su sobrenom

bre si lo tuviere, el Jugar dP sn nacimiento, su edad, sn 
estado civil, su residencia ó dumi('i]io y profesión. 

II. Extr¡¡cto ele los hechos eonducentes al objeto de 
la sentencia, en párrafos numerados que comiencen con la 
palabra RESULTANDO, incluyéndose en estos las con
clusiones del Ministerio Público, si las hubiere, y las de la 
parte civil en su caso. 

III. Las consideraciones y los fundamentos legales 
de la sentencia, q_ue se pondrán r•n órden numérico bajo 
la palabra CONSIDERANDO. 

IV. La condenación ó absolución. 
V. La declaración correspondiente sobre la acción 

•civil, si se hubiere deducido. 
VI, La declaració,IJ. que correspo_nda, respecto de 

l~~ i_~sn,-unientos, obi~tos Y, ~roductos del delito.. • 
e 
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.\.11. [1)2. Los (kcret,>, rkberán ,!iet,1r,P d,•11tro de 
v,·intir·uatro li,,n1.,, l,>8 aut,>8 dPntm rle tres Llías; las sen
h·n<"i,1, inkrlocut,¡ria;,, dr,ntro de ,·inco dfaq, y las d,·fini
tiva,, d,·ntro df' ditz di:tB, ,alv,¡ lo dispnrstrJ poi· la ],.y 1•11 

c,1,;,is f'~j)<•<"ifica,los. Lu~ d,is primuos ténuinns se, c:onta
r,ín. ,!esdl· la focha Pn c¡ue "" haga ó .-e pre,ente el ,•snito 
d,, promor·ióu, l•>i' ntrm, tlo,. desde· la cih•ifm para ,f'll
teni·i,1. 

Cu,111d,¡ ,.¡ J110z ó Tribunal. para mt·j,¡r prove•·r, d,·
c-rdr· la pi-áctii-a ,1~ alguna dilig,-·ncia, quedará ,·n -u,pen
,...,) f·I ténnino para Li rco;;zvl11t·itn:1, el q111~ v0lverá. á ,·orrl•r· 
Puawlo ac¡nella se ],:1y,, pr,wticat!o . 

. \.rt. 1113. Lis rbnl1wionr-, s,·rán ,]i,-t:1,l:1s ó r,-,111.1'!:1-
das pc,r ],is J1wu,s y firm,1cL,s püe ell,¡s y k,s Scen·tari,J,, 
y :Í falta ,le éstos. por tuti;;oa d,· asist,·w·i:1. l{c,pecto ,[e 
las pro111111,·i,1das pllr !:is Sal~•, -,• •>b•ervará 1,, dispue,t,¡ 
<'n fi R,-gl:mH,nt,¡ del :--1.1¡,rern,¡ Tribunal . 

• \rt. 10-l. Lo, . .Tl!f•C•·s y Trilnma!Ps I1<) pn,·dPn, hajo 
ning{m pr<'lext,i, apl:tznr, dilat:,r, omitir ni m·gar h l'eso
llll·ión ti,, Lis cuesiit•11e·, que leg,ilment, l,:1yi111 ,id,> ,,mw
tid:1--; á. :-.u CtHHwimi,·nto . 

. \11. 11)G. ~/J po,lrá1, lo., )lugi,trad,11-. ni !ns .J<1é('e>. 
v;1ri:tr ni 1noditicar sn:-; r,·.,i)lii.t•i•)Dt"·:,; d,~f;p11,~K f!q !ir111arla~. 

TITULO CUARTO. 
DE LA INSTRUCCION O SUMARIO. 

<'.\.PiTl'LO PRI\IER<J 

Disposiciones generales. 

.\.11. [l)f\, La Ley se,],¡ ant<,riia ,\o, merli08 de in-
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coar el procf'dimientll en materfa p,·nal. el de ofki,> y r•I 
dP quert.'lla. Q1wdan prohibirlo~ 1,iR ,le p<·sqni,a g,·neral. 
de!nl'i6n R<'<'reta y rualquier ,itro. 

Art. Jt)7. t-i la rev,-1:wión del h,•ch,¡, ó 1:1 quercll:1. 
se pr,•se11tare á alguno .Je losJtwce, qm· d,·ban C<)Jl<J1·er de 
ella, prf)crderá á practicnr l:t,; <lilig,·ncia~ n,·c1·saria~. 

Art. 11JH. Tod,, Juez ó \lagistrntl,1 E·xaminará sin 
tar,l:rnz:t la, n·\·elm:i,rnh,, r¡m·rellas y d,·1rnÍs drn'U1Jle1,t,,s 
que s,• lt· presenten en cual,¡uiPr inst:incia ,v ~>1:1du ,kl ne
gocio. y ¡mJl'ed,·rá á ¡,r:l('ticar. pus,malment,·, sin Pn•·o
men,larla, á sus d"pe.nrli,•ntes, la- ,li1i¡!f't1<'Ía-1 '4llf' •·ünv, n
gnn, rer-ogi .. nd,¡ :1d,·rnás, t,Jdos !,,s nwtlios <it" prm·h:t que 
estiine rnnveniPn\(» y h,wiendt, tod,1~ i:l~ inv,·,ligur·i,me, 
que pn .. d:111 ,•on,hwir ;¡ d,·sf'ubriJni,·mu tk h verda,I. 

.\ rt .. 11)9. Las primera;. ,]ifü;,·ncias ,fo hl in,tnm·iún 
co111prPnderán pre,·isanwnü·: l:1 cl<'daraci611 ,le] J,--11nndíln
tP 6q1wrellante, Ei lo b11hi.,re; ln ,!el inculpado sis,· h,11la
re prespnte por c~1alquier motiv,¡; l:t inspt·r<·ión t,ruhr d,-1 
Jngar ,·n qw· el dP!it,¡ s,· cornE·tió, si éste fm·re de los que 
pue•lPn dejar hrn·llas mal0ri:1le 0 de su Pxistenl'ÍH: la d,·:;
cripei6n ,le las lrndla" q11,· el ddi10 bay:1 podido d1-jar t·n 
la p<'rsona ofPndi,h, con intervención d•· pHitr>~, cnan,[o 
fuere 11e1·es:1rio; el ,1s1;g11rnniient,¡ ,le la rvsa materi,1 , Id 
,le lito . 

. \rt. 1 lll. El Jnez ,lehl'rá ignalrnent,· pra,:tie:ir h, 
,li!igPncias que solicit,, l:J poli e •·ivil. para fijar el impork 
dP los daño, y p,·rjuic•ifls; y cuando e,ta av,·ri¡n1ari611 tl'n
ga alguna infiuenria sobre la p,·na. ckhe·rá practi,·ar,e, 
aunqtw no haya pmt,· civil. ú PSta no lo solicitt-. 

Art. 111. Cuando lo., Jure,•e;; <le Letras insl111yan 
e~as ,!iligPll(•ias y el eurso d,· ellas demand,· la práctit"a de 
alguna 6 algunas fuera dl'l lugar de su n·side.ncia, pero 


